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87111 
 
 
 
Señor Capitán (R) 
FRANCISCO ARIAS ISAZA 
Director    
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS “JOSÉ BENITO 
VIVES DE ANDRÉIS” – INVEMAR 
Calle 25 No. 2 - 55 Playa Salguero 
Santa Marta, D.T.C.H 
 
 
 
Asunto: Informe Final de Auditoría Financiera al Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras José Benito Vives de Andréis, “INVEMAR”, vigencia 2024.  
 
Respetado señor Capitán Arias: 
 
La Contraloría General de la República, en adelante “CGR”, con fundamento en las 
facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Financiera al Balance General, Estado de Actividad Financiera, Económica y Social 
y sus respectivas notas la Información Presupuestal al Instituto de Investigaciones 
Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, (en adelante “INVEMAR”)”, a la 
vigencia 2024, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría para las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI1 (por sus siglas en inglés), con arreglo 
a las Normas Internacionales de Auditoría - NIA. 
 
La Auditoría Financiera incluye la comprobación de que las operaciones económicas 
se realizaron conforme a las normas legales y procedimientos aplicables. 
 
En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance de 
la Auditoría Financiera. 
 
Los resultados y análisis se encuentran debidamente documentados, con base en la 
información suministrada por el INVEMAR, en papeles de trabajo que reposan en el 
Aplicativo del Proceso Auditor – APA CAT_73 de la CGR. 
 

 
1 The International Standards of Supreme Audit Institutions (ISSAI) 
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Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente al INVEMAR, dentro del desarrollo 
de la Auditoría Financiera, otorgando el plazo legalmente establecido para que la 
Entidad emitiera pronunciamiento. 
 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
A continuación, se presentan los resultados de la auditoría financiera llevada a cabo 
en el Instituto de Investigaciones Marinas - INVEMAR por vigencia 2024 frente a los 
siguientes objetivos: 
 
Objetivo General: 
 
Determinar si la información financiera y presupuestal cumplen con el marco 
normativo aplicable en todos sus aspectos significativos y si la misma se encuentra 
libre de errores materiales ya sea por fraude o error. 
 
Objetivos específicos: 
 
1. Expresar una opinión, sobre si los estados financieros están preparados, en 

todos los aspectos significativos, de conformidad con el marco de información 
financiera o marco legal aplicable y si se encuentran libres de errores materiales, 
ya sea por fraude o error, para la vigencia 2024.  

 
2. Evaluar la ejecución del presupuesto y emitir la opinión correspondiente, para la 

vigencia 2024.  
 
3. Evaluar las reservas presupuestales constituidas para efectos de su 

refrendación.  
 
4. Emitir fenecimiento o no sobre la cuenta fiscal consolidada, para la vigencia 

2024. 
 

5. Evaluar la inversión de recursos destinados a la restauración de ecosistemas 
marinos y costeros degradados.  

 
6. Evaluar la implementación de la política pública de discapacidad de conformidad 

con la Ley 1618 de 2013, Ley 2294 de 2023, en concordancia con la Resolución 
Organizacional OGZ 0844 de 2023.  

 
7. Realizar seguimiento a las glosas de la Comisión Legal de Cuentas (si procede).  
 
8. Evaluar contratos y convenios suscritos con entidades sin ánimo de lucro ESAL.  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

Página |  6  de 95  

9. Evaluar el control interno financiero y expresar un concepto.  
 
10. Atender las denuncias ciudadanas e insumos incluso hasta el cierre de la fase 

de ejecución.  
 
11. Conceptuar sobre la efectividad del plan de mejoramiento en los temas 

relacionados con la auditoría financiera. 
 
Políticas contables significativas 
 
El INVEMAR se encuentra en el ámbito de Entidades del Gobierno bajo el Régimen 
de Contabilidad Pública, y da cumplimiento al Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno NRCP, reglamentado por las Resoluciones 533 de 2015 modificada 
mediante las Resoluciones 484 de 2017 y 425 de 2021 expedidas por la CGN. El 
Régimen Contable está compuesto por: Marco conceptual para la preparación y 
presentación de información financiera, las normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos, los procedimientos 
contables, las guías de aplicación, el catálogo de cuentas, la doctrina contable 
Pública y las demás normas técnicas establecidas para la vigencia 2022. 
 
En concordancia con las normas citadas, la Entidad adoptó el manual para la 
elaboración de los estados financieros bajo el marco normativo para entidades del 
gobierno del régimen de contabilidad pública MN-CTA-1-V6 modificado por las 
versiones MN-CTA- 1-V7, MN_CT_1V8, el cual contine 15 manuales definidos por 
el INVEMAR así: 
 
1.Manual de preparación de los estados financieros 2. Manual de corrección de 
errores, cambios en Políticas y estimados contables 3. Manual de cuentas por 
cobrar 4. Manual de activos intangibles 5. Manual de cuentas por pagar 6. Manual 
de provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes 7. Manual de beneficios 
a empleados 8. Manual de costos de financiación 9. Manual de ingresos por 
subvenciones 10. Manual de ingresos por transacciones con contraprestación 11. 
Manual de deterioro del valor de los activos 12. Manual de acuerdos conjuntos 13. 
Manual de moneda extranjera 14. Manual de propiedad planta y equipo 15. Manual 
de arrendamientos 

 
Las políticas más importantes están relacionadas con el reconocimiento, medición 
y revelación del efectivo y equivalentes al efectivo, cuentas por cobrar, propiedad 
planta y equipo, bienes de beneficio y uso público, activos intangibles, cuentas por 
pagar y recursos recibidos en administración. En la propiedad, planta y equipo, se 
definen las políticas relacionadas con la depreciación, vida útil, valor residual y 
deterioro. 
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En las cuentas por cobrar se establece el método de cálculo del deterioro y política 
para baja en cuentas. En los pasivos se definen las provisiones correspondientes a 
beneficios a empleados y la contabilización de procesos judiciales. 
 
Se destacan, además, las políticas referentes a cambios en políticas contables y 
corrección de errores. 
 
Enfoque de auditoría 
 
La presente auditoría tiene un enfoque combinado, basado en riesgos identificados 
y valorados, para lo cual se definieron procedimientos de detalle, analíticos y de 
control, para los macroprocesos: Gestión Presupuestal, Contractual y del Gasto, y 
Gestión Financiera y Contable. 
 
1.1. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 
 
INVEMAR” es una Corporación Civil sin ánimo de lucro regida por las normas del 
derecho privado y en especial por sus Estatutos internos, vinculada al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 99 de 1993 y Decreto reglamentario 1276 de 1994, recogido por el Decreto 
Único del sector Ambiente No. 1076 de 2015, artículo art. 2.2.8.7.6.1 y ss., en el 
marco de lo reglamentado por la Ley 29 de 1990 de Ciencia y Tecnología y por el 
Decreto Ley 393 de 1991. 
 
Su objeto social consiste en brindar apoyo social, científico y técnico al sistema 
nacional ambiental, “SINA”, en los aspectos de competencia de INVEMAR; realizar 
investigación básica y aplicada de los recursos naturales renovables, el medio 
ambiente el ecosistema costero y oceánicos, con énfasis en la investigación de 
aquellos sistemas de mayor diversidad y productividad como lagunas costeras, 
manglares, praderas de fanerógamas, arrecifes rocosos y coralinos, zona de 
urgencias y fondos sedimentarios”2. 
 
El INVEMAR es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros y cifras presupuestales, de conformidad con la normatividad aplicable, y 
del control interno establecido por la Dirección para permitir que toda la información 
reportada a la CGR se encuentre libre de incorrección material debida a fraude o 
error. 
 
 

 
2 Página web Invemar 2025 
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1.2. RESPONSABILIDAD DE LA CGR 
 
La responsabilidad de la Contraloría General de la República consiste en producir 
un informe que contenga una opinión, sobre si los estados financieros están 
preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con el marco de 
información financiera y si se encuentran libres de errores materiales, ya sea por 
fraude o error, un concepto sobre la evaluación del sistema de control interno 
financiero y una opinión sobre la ejecución presupuestal de la vigencia auditada. 
 
La CGR ha llevado a cabo esta AF teniendo como soporte técnico conceptual las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores – ISSAI, 
emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
INTOSAI, según lo establecido en la Resolución Orgánica No. 0012 de 2017, por la 
cual se adoptan principios, fundamentos y aspectos generales para las auditorías y 
la Guía de Auditoría Financiera – GAF. 
 
Dichas normas exigen que la CGR cumpla con los requerimientos de ética, así como 
que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
sobre si los estados financieros y cifras presupuestales están libres de 
incorrecciones materiales. 
 
La auditoría incluyó la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los valores y las revelaciones contenidas en los Estados financieros 
e informes de ejecución presupuestal. Los procedimientos seleccionados dependen 
del criterio profesional del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros y cifras presupuestales, debido a 
fraude o error. 
 
Al efectuar dichas valoraciones, la CGR tiene en cuenta el control interno para la 
preparación y presentación de la información, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias.  
 
Esta auditoría también incluyó la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la administración, así como de la presentación global de las cifras en los estados 
financieros y cifras presupuestales. 
 
En lo correspondiente a esta AF, la CGR concluye que la evidencia de auditoría que 
se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para la opinión contable 
y presupuestal, concepto sobre el control interno financiero, reservas 
presupuestales, fenecimiento de la cuenta rendida y demás conceptos expresados. 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 
 
 

2.1  OPINIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
2.1.1 Fundamento de la opinión Sin Salvedades 

 
La CGR auditó los estados financieros del Instituto de Investigaciones Marinas 
INVEMAR, que comprenden el estado de situación financiera, estado de resultados 
y estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2024, así como sus 
notas explicativas. 
 
Como resultado, la CGR determinó que no existen incorrecciones materiales y 
generalizadas, en las cifras de los estados financieros, lo que permiten reflejar la 
situación financiera del Instituto en forma fiel 
 
2.1.2. Opinión sin Salvedades 
 
En opinión de la CGR, los Estados Contables del INVEMAR, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera a 31 de 
diciembre de 2024 y los resultados de sus operaciones por el año que terminó en 
esta fecha, de conformidad con los principios y normas de contabilidad prescritos 
por la Contaduría General de la Nación. 
 
Efectivo 
 
Se evidenció que el Instituto de Investigaciones Marinas – INVEMAR, en la vigencia 
2024, dio cumplimiento a las políticas contables y al Marco Normativo para 
Entidades del Gobierno expedido por la Contaduría General de la Nación, 
presentando un adecuado reconocimiento, medición, valoración reflejada en saldos 
y revelación del efectivo y equivalentes.  
 
Se revisaron las cuentas bancarias correspondientes a funcionamiento e inversión 
durante la vigencia 2024, en donde recibieron los recursos por parte de Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en la cuenta de DAVIVIENDA No. 9740 
funcionamiento, saldo inicial de $3.386.048.260,60 y saldo final de 
$2.516.809.992, en la siguiente tabla se muestran las similitudes y concordancia en 
los saldos contables y reflejados en los estados financieros del 2024 
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Tabla No.1 Conciliaciones Mensuales Cuenta de Funcionamiento 
Vigencia 2024 

(Cifras en Pesos) 

DAVIVIENDA 
#9740 

LIBRO AUXILIAR EXTRACTO BANCARIO  

ENERO 1.642.523.297 1.642.523.297 

FEBRERO 2.477.315.327 2.477.315.327 

MARZO 2.548.290.062 2548290062 

ABRIL 2.597.177.105 2.597.177.105 

MAYO 2.775.935.325 2.775.935.325 

JUNIO 2.651.916.562 2.651.916.562 

JULIO 2.891.733.598 2.891.733.598 

AGOSTO 3.022.358.531 3.022.358.531 

SEPTIEMBRE  3.288.648.910 3.288.648.910 

OCTUBRE 3.434.706.120 3.434.706.120 

NOVIEMBRE 3.658.143.810 3.658.143.810 

DICIEMBRE 2.516.809.992 2.516.809.992 
TOTAL 33.505.558.639 33.505.558.639 

Fuente: Extractos Bancarios Fundación 2024                                 Elaboró: Equipo Auditor 

 
Igualmente, en la cuenta DAVIVIENDA No. 9427, correspondiente a inversión 
durante la vigencia auditada la cual registra un saldo inicial de $1.854.590.572 y 
saldo final de $1.496.317.400, en la siguiente tabla se muestran las similitudes y 
concordancia en los saldos contables y reflejados en los estados financieros del 
2024. 

 
Tabla No. 2Conciliaciones Mensuales Cuenta de Inversión 

Vigencia 2024 
(Cifras en Pesos) 

DAVIVIENDA No. 9427  LIBRO AUXILIAR   EXTRACTO BANCARIO  

ENERO           636.329.545            636.329.545  

FEBRERO         3.199.463.244          3.199.463.244  

MARZO         2.739.988.937          2.739.988.937  

ABRIL         3.342.231.009          3.342.231.009  

MAYO         3.643.811.760          3.644.002.209  

JUNIO         3.703.534.173          3.709.460.021  

JULIO         2.894.266.418          2.894.266.418  

AGOSTO         3.773.702.258          3.773.702.258  

SEPTIEMBRE         3.455.169.349          3.455.169.349  

OCTUBRE         2.281.963.773          2.281.963.773  

NOVIEMBRE         1.805.455.809          1.805.929.356  

DICIEMBRE         1.496.317.400          1.496.317.400  

TOTALES       32.972.233.672        32.978.823.516  

Fuente: Extractos Bancarios Inversión 2024     Elaboró: Equipo Auditor 
 

Cuentas por cobrar 
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Se evidenció el cumplimiento del marco normativo y políticas contables aplicables 
al INVEMAR en la vigencia auditada, referentes al reconocimiento y medición inicial 
de las cuentas por cobrar, confirmando la exactitud en los valores facturados e 
integridad en los saldos de los derechos por cobrar. Se confirmó adecuada 
clasificación de la cartera por edades de conformidad el vencimiento de los 
derechos por cobrar.  
 
Se revisaron el 100% de las cuentas por cobrar en las cuales, la de mayor relevancia 
corresponde a las incapacidades. Estas generadas por los cobros a las diferentes 
EPS, el instituto registra los saldos correspondientes a lo generado por la oficina de 
talento humano, referente a los días de incapacidad, la entidad cancela a sus 
trabajadores inicialmente y luego realiza el cobro para su correspondiente 
reembolso. 
 
Los saldos registrados en el área financiera corresponden con los valores 
estipulados por las EPS y su revelación están acordes con los saldos registrados 
en los estados financieros del INVEMAR en las cuentas por cobrar. En la siguiente 
tabla se muestran las cuentas por cobrar vigencia 2024. 
 

Tabla No.3 Cuentas por Cobrar Invemar Vigencia 2024 
(Cifras en pesos) 

CUNTAS  ACTIVOS SALDO INICIAL DEBITOS CREDITOS SALDO FINAL 

1384                 OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

218.649.374  1.146.611.495  1.281.744.147  83.516.721  

138416               ENAJENACION DE 
ACTIVOS 

0,00  865.000.000  865.000.000  0,00  

13841601             ENAJENACION DE 
ACTIVOS 

0,00  865.000.000  865.000.000  0,00  

138426               PAGO POR CUENTA 
DE TERCEROS 

163.473.619  111.434.055  195.222.672  79.685.001  

13842601             CUENTA POR 
COBRAR EPS 

136.727.660  83.391.295  169.820.873  50.298.081  

13842602             CUENTA POR 
COBRAR ARL 

3.724.615  1.406.169  2.158.350  2.972.434  

13842603              PAGO POR CUENTA 
DE TERCEROS 

22.621.295  22.204.809  18.800.401  26.025.702  

13842604              RECAUDO 
CONSUMO ENERGIA 
CAJERO DAVIVIEND 

400.049  4.431.782  4.443.047  388.784  

138439               ARRENDAMIENTO 
OPERATIVO 

1.593.995  17.762.704  18.987.218  369.481  

13843901              ARRENDAMIENTO 
OPERATIVO 

1.593.995  17.762.704  18.987.218  369.481  

138490               OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

53.581.759  152.414.735,85  202.534.256  3.462.238  

13849001             OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

0,00  15.625.295  15.531.095  94.200  
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CUNTAS  ACTIVOS SALDO INICIAL DEBITOS CREDITOS SALDO FINAL 

13849002             OTRAS CTAS X 
COBRAR - REGALIAS 
GUAJIRA 

5.021.890  26.939.169  30.215.373  1.745.686  

13849003             OTRAS CTAS X 
COBRAR- REGALIAS 
SEMILLEROS 

30.831  0,00  30.831  0,00  

13849004              OTRAS CTAS X 
COBRAR- REGALIAS 
INNOVACION 

8.023.798  3.840.260  11.864.058  0,00  

13849005             OTRAS CTAS X 
COBRAR- REGALIAS 
RB CIENAGA 

33.784.379  73.762.830  107.017.819  529.390  

13849006             OTRAS CTAS X 
COBRAR- REGALIAS 
CGSM AGUA 

6.720.861  32.247.181  37.875.080  1.092.962  

Fuente: Balance General INVEMAR 2024.                                                        Elaboró: Equipo Auditor 

 
No se presentaron inconsistencias relacionadas con el registro contable del 
deterioro y la revelación en notas a los estados contables. 
 
Bienes muebles 
 
Se confirmó la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados Financieros, 
en las cuentas que integran la Propiedad, Planta y Equipo, mediante inspección 
física, documental y conciliación de información entre los saldos contables y el 
inventario de bienes a diciembre 31 de 2024. 
 
Se revisó el 100% de la existencia física del grupo de Propiedades, Planta y Equipo 
que asciende a $73.501.439.861, que representa el 72.12% del Total del Activo y 
dentro de este rubro las cuentas Maquinaria y Equipo por $ 2.700.896.403, Equipo 
Médico Científico por $ 15.781.881.155, muebles y enseres y equipo de oficina por 
$2.256.308.074, equipos de comunicación y computación por  $4.462.135.695 y 
equipos de transporte, tracción y elevación por $2.599.025.728  que equivalen al 
2%, 12%, 0,426%, y 2.% respectivamente de este grupo. En la siguiente tabla se 
muestran la Cuenta Propiedad Planta y Equipos vigencia 2024. 
 
 

Tabla No.4 Propiedad Planta y Equipos Invemar Vigencia 2024 
(Cifras en pesos) 

Cuentas Activo Saldo Inicial Debito Crédito Saldo Final 

1655                 MAQUINARIA Y EQUIPO 2.546.719.784  208.233.928  54.057.308  2.700.896.403  

165504               MAQUINARIA INDUSTRIAL 1.853.322.160  44.957.661  50.940.120  1.847.339.701  

16550401             MAQUINARIA INDUSTRIAL 1.699.380.253  44.957.661  50.940.120  1.693.397.794  

16550402             REVALORIZACION 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 

153.941.906  
0,00  0,00  153.941.906  

165511               HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 

195.746.406  
4.143.160  1.330.199  198.559.366  
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16551101             HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 

195.746.406  
4.143.160  1.330.199  198.559.366  

165512               EQUIPO PARA ESTACIONES 
DE BOMBEO 

37.745.891  
0,00  0,00  37.745.891  

16551201             MAQUINAS DE BOMBEO 37.745.891  0,00  0,00  37.745.891  

165520               EQUIPO DE CENTROS DE 
CONTROL 

231.957.636  
0,00  0,00  231.957.636  

16552001             EQUIPOS DE CENTROS DE 
CONTROL 

222.513.207  
0,00  0,00  222.513.207  

16552002             REVALORIZACION EQUI. 
CENTROS DE CONTROL 

9.444.429  
0,00  0,00  9.444.429  

165522               EQUIPO DE AYUDA 
AUDIOVISUAL 

227.947.689  
159.133.106  1.786.989  385.293.807  

16552201             EQUIPOS DE AYUDA 
AUDIOVISUAL 

227.947.689  
159.133.106  1.786.989  385.293.807  

1660                 EQUIPO MEDICO Y 
CIENTIFICO 

14.711.055.835  
1.125.321.653  54.496.334  15.781.881.155  

166001               EQUIPO DE INVESTIGACION 10.937.128.501  1.009.120.198  26.457.924  11.919.790.776  

16600101             EQUIPO DE ANALISIS 9.342.877.994  959.986.624  7.545.255  10.295.319.363  

16600102             EQUIPOS OPTICOS 263.163.981  0,00  0,00  263.163.981  

16600103             EQUIPO DE FOTOGRAFIA 759.822.087  49.133.574  0,00  808.955.661  

16600104             EQUIPO DE BUCEO 244.593.270  0,00  18.912.668  225.680.601  

16602001             REVALORIZACION EQUIPO 
DE ANALISIS 

271.343.519  
0,00  0,00  271.343.519  

16602002             REVALORIZACION EQUIPOS 
OPTICOS 

21.519.081  
0,00  0,00  21.519.081  

16602003             REVALORIZACION EQUIPO 
DE FOTOGRAFIA 

14.951.083  
0,00  0,00  14.951.083  

16602004             REVALORIZACION EQUIPO 
DE BUCEO 

11.661.341  
0,00  0,00  11.661.341  

16602005             REVALORIZACION OTROS 
EQUIPOS DE LABORATO 

7.196.143  
0,00  0,00  7.196.143  

166002               EQUIPO DE LABORATORIO 3.773.927.333  116.201.455  28.038.410  3.862.090.379  

16600201             EQUIPO DE ANALISIS 2.784.206.856  74.375.886  5.995.440  2.852.587.302  

16600202             EQUIPOS OPTICOS 534.002.931  0,00  20.302.970  513.699.961  

16600203             EQUIPOS DE FOTOGRAFIA 53.997.885  18.515.229 0,00  72.513.114  

16600204             OTROS EQUIPOS DE 
LABORATORIO 

401.719.660  
23.310.340  1.740.000  423.290.000  

1665                 MUEBLES, ENSERES Y 
EQUIPO DE OFICINA 

2.324.570.635  
28.570.239  96.832.800  2.256.308.074  

166501               MUEBLES Y ENSERES 2.168.728.008  27.713.439  94.673.500  2.101.767.946  

16650101             MUEBLES Y ENSERES 2.168.728.008  27.713.439  94.673.500  2.101.767.946  

166502               EQUIPO Y MAQUINA DE 
OFICINA 

155.842.627  
856.800  2.159.300  154.540.127  

16650201             EQUIPOS Y MAQUINAS DE 
OFICINA 

134.521.111  
856.800,00  2.159.300 133.218.611  

16650202             REVALORIZAC EQUIP. Y 
MAQUINAS DE OFICINA 

21.321.516  
0,00  0,00  21.321.516  

1670                 EQUIPOS DE 
COMUNICACION Y 
COMPUTACION 

4.339.877.669  
376.769.779  254.511.753  4.462.135.695  

167001               EQUIPO DE COMUNICACION 438.251.131  4.032.188  8.488.513  433.794.806  
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16700101             EQUIPO DE COMUNICACION 424.768.940  4.032.188  8.488.513 420.312.615  

16700102             REVALORIZACION EQUIPO 
DE COMUNICACION 

13.482.190  
0,00  0,00  13.482.190  

167002               EQUIPO DE COMPUTACION 3.901.626.538  372.737.591  246.023.240  4.028.340.889  

16700201             EQUIPOS DE COMPUTACION 3.849.084.136  359.653.534  219.855.126  3.988.882.544  

16700202             REVALORIZACION EQUIPOS 
DE COMPUTACION 

52.542.401  
13.084.057  26.168.114  39.458.344  

1675                 EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCION Y ELEVAC 

2.462.607.325  
221.008.403  84.590.000  2.599.025.728  

167502               TERRESTRE 1.992.997.474  0,00  0,00  1.992.997.474  

16750201             EQ DE TRANSP TERRESTRE 
TRACCION Y ELEVAC 

1.992.997.474  
0,00  0,00  1.992.997.474,04  

167504               MARITIMO Y FLUVIAL 469.609.851  221.008.403  84.590.000  606.028.254  

16750401             EQUIPO MARITIMO Y 
FLUVIAL 

325.360.763  
221.008.403  84.590.000  461.779.166  

16750402             REVALORIZACION EQUIPO 
MARITIMO Y FLUVIAL 

144.249.088  
0,00  0,00  144.249.088  

Fuente: Balance General INVEMAR 2024.                                                        Elaboró: Equipo Auditor 

 
Es importante tener en cuenta, que en lo referente a muebles, enseres y equipos de 
oficina el saldo inicial $2.324.570.635, durante la vigencia 2024 fue afectado por las 
adquisiciones por $28.570.239, y bajas durante la vigencia por obsolescencia, 
deterioro y daño por $96.832.800, quedando un saldo a 31-12-2024 de 
$2.256.308.074. 
 
Bienes inmuebles 
 
Realizada la evaluación contable de las cuentas 1605 Terrenos, 1640 Edificaciones 
1710 Bienes de uso público, 1685 Depreciación acumulada edificaciones y 1785 
Depreciación acumulada bienes de uso público, respecto a la medición inicial, 
medición posterior y revelaciones en notas a los estados financieros por la vigencia 
terminada en diciembre 31 de 2024, se concluye que las transacciones durante la 
vigencia y su saldo al cierre de la misma se ajustan a las características 
fundamentales de contabilidad pública y cumplen con las normas del marco 
normativo para entidades de Gobierno y las políticas contables establecidas por el 
INVEMAR.. En la siguiente tabla se muestran la Cuenta Bienes terrenos y 
edificaciones vigencia 2024. 
 

Tabla No.5 Terrenos y Edificaciones Invemar Vigencia 2024 
(Cifras en pesos) 

Cuentas Activos Saldo inicial Debito Crédito Saldo Final 

1605                 TERRENOS 31.943.984.784  0,00  0,00  31.943.984.784  

160501               URBANOS 31.943.984.784  0,00  0,00  31.943.984.784  

16050101             TERRENOS 2.558.009.984  0,00  0,00  2.558.009.984  

16050102             REVALORIZACION TERRENOS 29.385.974.800  0,00  0,00  29.385.974.800  

1640                 EDIFICACIONES 33.472.101.841  73.968.458  0,00  33.546.070.299  
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164001               EDIFICIOS Y CASAS 33.361.670.477  73.968.458  0,00  33.435.638.935  

16400101             EDIFICACIONES 29.887.106.045  73.968.458  0,00  29.961.074.503  

16400102             
REVALORIZACION 
EDIFICACIONES 

3.474.564.431  0,00  0,00  3.474.564.431  

164002               OFICINAS 21.991.280  0,00  0,00  21.991.280  

16400201             OFICINAS 21.991.280  0,00  0,00  21.991.280  

164018               BODEGAS 88.440.084  0,00  0,00  88.440.084  

16401801             BODEGAS 88.440.084  0,00  0,00  88.440.084  

Fuente: Balance General INVEMAR 2024.                                                        Elaboró: Equipo Auditor 

 
Se revisaron las cuentas contables de las depreciaciones correspondientes a las 
Edificaciones del instituto, los cuales cumplen con la normatividad de las entidades 
de gobierno y las políticas establecidas por el INVEMAR y sus saldos reflejan 
razonabilidad en el Balance General a 31 de diciembre del 2024.  En la siguiente 
tabla se muestran las depreciaciones de las Edificaciones vigencia 2024. 
 

Tabla No. 6 Depreciaciones de las Edificaciones vigencia 2024 
(Cifras en pesos) 

Cuentas Activo Saldo Inicial Debito Crédito Saldo Final 

1685                 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
DE PROPIEDADES, P 

-17.559.247.295 472.073.417  2.619.148.268  -19.706.322.147 

168501               EDIFICACIONES                            -3.985.342.855 0,00  464.515.504  -4.449.858.359 

16850101             
DEPRECIACIÓN ACUM. 
EDIFICIOS 

-3.719.835.755 0,00  418.340.356  -4.138.176.112 

16850102             
REVALORIZACIÓN DEPRECI. 
ACUM. EDIFICIOS 

-265.507.099 0,00  46.175.147  -311.682.247 

168504                MAQUINARIA Y EQUIPO                      -1.475.121.718 32.871.233  170.439.029  -1.612.689.514 

16850401             
DEPRECIACIÓN ACUM. MAQ. Y 
EQUIPOS 

-1.347.921.623 32.871.233  161.046.723  -1.476.097.113 

16850402             
REVALORIZACIÓN DEPREC 
ACUM. MAQ. Y EQU. 

-127.200.095 0,00  9.392.306  -136.592.401 

168505               EQUIPO MÉDICO Y CIENTÍFICO -6.594.993.871 46.060.580  1.205.100.235  -7.754.033.526 

16850501             
DEPRECIACIÓN ACUM. EQ. 
CIENTIFICO 

-6.276.512.761 46.060.580  1.159.569.111  -7.390.021.293 

16850502             
REVALORIZACIÓN DEPRE 
ACUM. EQ. CIENTIFI 

-318.481.109 0,00  45.531.123  -364.012.233 

168506               
MUEBLES, ENSERES Y 
EQUIPO DE OFICINA     

-2.105.309.566 96.832.800  83.366.851  -2.091.843.617 

16850601             
DEPRECIACIÓN ACUM. 
MUEBLES, ENSERES Y EQ 

-2.083.988.050 96.832.800  83.366.851  -2.070.522.101 

16850602             
REVALOR DEPRE ACUM. 
MUEBLES ENSERES Y EQ 

-21.321.516 0,00  0,00  -21.321.516 

168507               
EQUIPOS DE COMUNICACION 
Y COMPUTACION 

-2.873.936.467 251.873.446  468.934.941  -3.090.997.962 

16850701             
 DEPRECIACION ACUM.EQ. 
COMUNIC.Y COMPUTO 

-2.807.911.875 225.705.332  455.850.884  -3.038.057.427 

16850702             
 REVALOR DEPREC ACUM. 
EQU COMUN COMPUTO 

-66.024.592 26.168.114  13.084.057  -52.940.534 

168508               
EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCION Y ELEVAC 

-477.271.564 43.811.371  223.377.604  -656.837.797 

16850801             
DEPRECIACION ACUM.EQ. 
TRANSP.TERRES. FLUV. 

-355.317.818 43.811.371  218.890.423  -530.396.870 

16850802             
REVAL DEPREC ACUM.EQ. 
TRANSP.TERRES. FLUV. 

-121.953.746 0,00  4.487.180  -126.440.927 
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168509               
EQUIPOS DE COMEDOR, 
COCINA, DESPENSA Y H 

-33.792.062 623.984  305.312  -33.473.390 

16850901             
DEPRECIACION ACUM.EQ. 
REST.Y COMEDOR 

-33.792.062 623.984  305.312  -33.473.390 

168512               BIENES DE ARTE Y CULTURA                 -13.479.189 0,00  3.108.788  -16.587.978 

16851201             
DEPRECIACION BIENES DE 
ARTE Y CULTURA 

-13.479.189 0,00  3.108.788  -16.587.978 

Fuente: Balance General INVEMAR 2024.                                                        Elaboró: Equipo Auditor 

 
Cabe aclarar que en lo referente a la depreciación de muebles, enseres y equipos 
de oficina el saldo inicial $2.105.309.566, durante la vigencia 2024 fue afectado por 
las bajas durante la vigencia por obsolescencia, deterioro y daño por $96.832.800, 
y por la depreciación acumulada por $ -83.366.851 quedando un saldo a 31-12-
2024 de $2.091.843.617. 
 
Litigios y demandas  
 
Para la vigencia 2024 el Instituto, registra 8 acciones populares interpuestas al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Gobernación del Magdalena, 
Distrito de Santa Marta y otros, por ser de su competencia en las pretensiones de 
sus accionantes, 2 procesos Declarativos, presentados por Unidad Administrativa 
Especial de Restitución de Tierras Despojadas en representación de los Consejos 
Comunitarios de los Burdines y Consejos Comuneros Rio Gran Satinga, contra el 
INVEMAR, por restitución del territorio comunitario Burdines y territorio comunitario 
del Río Satinga, estos procesos se encuentran de pronunciamiento por parte del 
Despacho. 
  
Además, presenta una demanda ejecutiva en contra de la empresa Generación e 
Interconexión Eléctrica del Pacifico S.A.S, por concepto de incumplimiento en el 
pago del contrato de consultoría, por valor de $402.162.860, el cual se encuentra 
en estado de presentación de demanda ejecutiva. 
 
En la tabla siguiente, se presentan los procesos a favor y en contra del Invemar  
 
Tabla No.7 Relación de los Procesos a Favor y en Contra del Invemar, Vigencia 2024 

(cifras en 

pesos)No. 

PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDADAS ESTADO 
ACTUAL DEL 

PROCESO 

RESUMEN 
HECHOS 

MONTO DE 
PRETENSIÓN 

ACTUALIZADO AL 
31 DE DE 

DICIEMBRE DE 
2023, O 

INDICACIÓN EN 
CASO DE NO 

TENERSE 
ESTIMADA 

47-001-
2333-000-
2017-
00194-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 
Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 

Alegatos de 
Conclusión 

Contaminación 
por derrame 
de aceite 

N/A 
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(cifras en 

pesos)No. 

PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDADAS ESTADO 
ACTUAL DEL 

PROCESO 

RESUMEN 
HECHOS 

MONTO DE 
PRETENSIÓN 

ACTUALIZADO AL 
31 DE DE 

DICIEMBRE DE 
2023, O 

INDICACIÓN EN 
CASO DE NO 

TENERSE 
ESTIMADA 

"José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR y 
Otros 
. 

47-001-
2333-000-
2018-
00368-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Distrito de Santa Marta 
- Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR 

Fallo primera 
instancia (imparte 
órdenes para 
INVEMAR) y 
presentación de 
recurso de 
Apelación 

Contaminación 
bahía de Santa 
Marta 

N/A 

47-001-
2333-000-
2018-
00378-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Ministerio de Vivienda, 
ciudad y Territorio           
Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible           
-Instituto           de 
Investigaciones   
Marinas   y   Costeras   
"José   Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR  

Fallo primera 
instancia (imparte 
órdenes para 
INVEMAR), 
admisión de 
recurso de 
apelación 

Construcción 
emisario 
submarino 

N/A 

47-001-
2333-000-
2020-
00687-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Departamento del 
Magdalena - Instituto 
de Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR. 

Alegatos de 
conclusión 

Erosión 
costera playa 
de ciénaga 

N/A 

47-001-
2333-000-
2021-
00198-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Distrito de Santa 
Marta, Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" – INVEMAR. 

Alegatos de 
Conclusión 

Contaminación 
Taganga 

N/A 

47-001-
2333-000-
2018-
00132-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Departamento del 
Magdalena - Instituto 
de Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR  

Alegatos de 
Conclusión 

Problemática 
ambiental 
CGSM 

N/A 

25-000-
2341-000-
2021-
00003-00 

ACCIÓN 
POPULAR 

Corpamag. Ministerio 
de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
Gobernación del 
Magdalena, Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR. 

Alegatos de 
conclusión 

Problemática 
ambiental 
CGSM 
proceso de 
selección 
CORPAMAG 

N/A 

23-001-
2333-000-

ACCIÓN 
POPULAR 

Departamento    
Administrativo    de    la    

Inicio y Fijación 
del Litigio 

Erosión 
Costera 

N/A 
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(cifras en 

pesos)No. 

PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDADAS ESTADO 
ACTUAL DEL 

PROCESO 

RESUMEN 
HECHOS 

MONTO DE 
PRETENSIÓN 

ACTUALIZADO AL 
31 DE DE 

DICIEMBRE DE 
2023, O 

INDICACIÓN EN 
CASO DE NO 

TENERSE 
ESTIMADA 

2024-
00097-00 

Prosperidad Social, 
Departamento   de   
Córdoba, Municipio   de 
Puerto     Escondido, 
Ministerio     de     
Ambiente     y 
Desarrollos    
Sostenible, Unidad    de    
Gestión    del Riesgo, 
Instituto    de    
Investigaciones    
Marinas    y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" - INVEMAR y 
O 

(contestación de 
la demanda, NO 
REPONE auto de 
vinculación) 
Audiencia pacto 
de cumplimiento 
fallida. 

Municipio de 
Puerto 
Escondido, 
departamento 
de Córdoba 

86-001-
3121-001-
2021-
00173-00 

DECLARATIVO Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" -INVEMAR, y 
otros. 

Se presento 
recurso de 
reposición y se 
contestó la 
demanda.  A 
espera de 
pronunciamiento 
por parte del 
Despacho. 

Restitución del 
territorio 
comunitario 
Burdines 

N/A 

52-001-
3131-002-
2021-
00075-00 

DECLARATIVO Instituto de 
Investigaciones 
Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de 
Andréis" -INVEMAR, y 
otros. 

Se presentó 
recurso de 
reposición y se 
contestó la 
demanda.  A 
espera de 
pronunciamiento 
por parte del 
Despacho. 

Restitución del 
territorio 
comunitario 
del Río 
Satinga 

N/A 

52-001-
3131-002-
2021-
00075-00 

EJECUTIVO 
CONEXO 

Generación e 
Interconexión Eléctrica 
del Pacifico S.A, S 

Presentación 
demanda 
ejecutiva 

Ejecución por 
pago 
incumplido de 
contrato de 
consultoría. 

 
402.162.860,00 

Fuente: Información reportada por INVEMAR                                                               Elaboró: Equipo Auditor  
 
Es de aclarar que para la vigencia 2024, el INVEMAR no fue condenada por fallo   
emitido por autoridad judicial, por lo tanto, no hay afectación contable en la Cuenta 
Litigios y Demandas para la vigencia objeto de la auditoria. 
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Gestión de costos y gastos 
 
Una vez realizada la evaluación contable mediante análisis, inspección documental 
y comprobación de registros y saldos en los auxiliares y los soportes de las cuentas 
que conforman los gastos asociados a la misión del INVEMAR, en relación a 
determinar el cumplimiento normativo aplicable, respecto de la correcta causación, 
medición y revelación según las políticas contables y notas de los estados 
financieros por la vigencia terminada en diciembre 31 de 2024; se concluye que las 
transacciones durante la vigencia y la razonabilidad de los saldos en los estados 
financieros al cierre de la misma se ajustan al cumplimiento de las características 
fundamentales de contabilidad pública y del marco normativo para entidades del 
gobierno expedido por la Contaduría General de la Nación, políticas contables y 
demás normatividad aplicable.. 
 
No se evidenciaron debilidades en las acciones adelantadas por el Instituto en la 
vigencia 2024 para garantizar la prevención y neutralización del riesgo asociado 
a la gestión contable. 
 
Operaciones recíprocas 
 
Revisado el cumplimiento de los instructivos, procedimientos y normatividad 
respecto a la obligación de las entidades de conciliar los saldos de operaciones 
recíprocas, se evidenció que el INVEMAR durante la vigencia 2024, adelantó 
gestiones tendientes a disminuir las inconsistencias de registro, comunicadas por 
la Contaduría General de la Nación mediante: circularización masiva, 
circularización individual y reuniones eventuales, evidenciando que las 
diferencias que persiste corresponden a circunstancias no controladas por el 
Instituto. 
 

2.2 OPINIÓN PRESUPUESTAL 
 
2.2.1. Fundamento de la Opinión Razonable 
 
La ejecución del presupuesto de la vigencia auditada, CUMPLE con la normatividad 
presupuestal y contractual vigente. La Contraloría General de la República, no 
evidenció incorrecciones que impactaran la información presupuestal del INVEMAR 
en la vigencia 2024. 
 
Una vez diligenciado el formato No. 25, Resumen de Diferencia – Presupuestal, el 
cual nos permite identificar la opinión sobre la Ejecución Presupuestal, se concluye 
que el Presupuesto fue ejecutado en todos los aspectos materiales de conformidad 
con la normatividad presupuestal aplicable. 
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2.2.2. Opinión Razonable  
 
En opinión de la CGR la ejecución presupuestal del INVEMAR para la vigencia 
auditada 2024, que incluye los recursos provenientes del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible es RAZONABLE, debido a la importancia de los hechos 
descritos en el párrafo de “Fundamento de la opinión razonable”. 
 
Programación Presupuestal 
 
Se verificó la planeación presupuestal en los términos establecidos en las 
Resoluciones No. 0038 del No. 12 de enero de 2024 “Por la cual se ordena el giro 
de recursos a los Institutos de Investigaciones Ambientales Vinculados, con cargo 
al Presupuesto de funcionamiento y en la No.  0041 del 12 de enero de 20204 “Por 
la cual se ordena el giro de recursos con cargo al presupuesto de inversión al 
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andréis”-
INVEMAR emanada del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
relacionado con el calendario de programación presupuestal que establece fecha 
de presentación del anteproyecto antes del 20 de octubre de cada año a 
consideración del Consejo directivo y para su aprobación definitiva, antes del 15 de 
diciembre. 
  
Se revisó el Acta de Junta Directiva No. 130 del 7 de marzo de 2024 del Instituto 
por la cual aprobó el presupuesto de ingresos y gastos y adopta el presupuesto con 
recursos transferidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el cual 
ascendió a $27.628.351.626 y otros recursos por valor de $80.768.558.223, para un 
total en cuantía de $108.396.909.849, para la vigencia fiscal de 2024. Es de anotar 
que los recursos objeto de esta auditoria fueron los transferidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
  
El presupuesto para la vigencia 2024 de Rentas y Recursos de capital con 
Recursos transferidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible al 
Instituto de Investigaciones Marinas "INVEMAR", asciende a la suma de 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS   PESOS M/TE 
($27.628.351.626), de los cuales corresponden a Funcionamiento un total de $ 
16.528.351.626 y a Inversión un valor de $11.100.000.000  
  
El Presupuesto de gastos del INVEMAR, con Recursos transferidos por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, asciende a la suma de VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS   PESOS M/TE ($27.628.351.626). 
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Verificadas las modificaciones presupuestales en un 100%, contra los actos 
administrativos que las soportan se estableció que el presupuesto de Ingresos 
presentó adiciones y reducciones, el cual obtuvo un nivel de ejecución presupuestal 
del 99.50% en funcionamiento y del 99.75% en los ingresos de Inversión (recibidos 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y recursos de capital), para un 
presupuesto definitivo  de ingresos de $27.628.351.626, recursos transferidos por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Respecto al presupuesto de Gastos por valor de $27.155.605.802, se presentaron 
modificaciones (adiciones) por $461.236.401 en los gastos de funcionamiento y por 
valor de $11.509.423, en los gastos de inversión, para un presupuesto definitivo de 
gastos de $27.628.351.626.  
  
Se observó el cumplimiento del procedimiento de la programación presupuestal y 
la incorporación de la totalidad de los recursos, de conformidad con las normas 
presupuestales. 
 
Ejecución presupuestal  
 
En la vigencia 2024, las apropiaciones con recursos transferidos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible fueron por valor de $27.628.351.626, de los cuales 
corresponden a Funcionamiento en cuantía de $16.528.351.626 y para Inversión 
por valor de $11.100.000.000, Compromisos por valor de $27.626.766.605, 
Obligaciones en cuantía de $27.517.427.029. Pagos acumulados en cuantía de 
$25.593.182.582, Reservas por valor de $109.339.576 y cuentas por pagar que 
ascendieron a $1.924. 244.447. 
 

Se realizó análisis a la ejecución presupuestal de gastos para la vigencia 2024, en 
el que se evidenció una ejecución de compromisos del 99.75%. y en las 
obligaciones el 99.6% con respecto a los compromisos. 
 
 

El INVEMAR en la vigencia 2024, dio cumplimiento a la normatividad presupuestal 
aplicable a la ejecución de gastos, evidenciando una correcta imputación 
presupuestal.    
 
2.3 EVALUACIÓN RESERVAS PRESUPUESTALES  
 
Al respecto es importante señalar que a través del concepto presupuestal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP del 04 de diciembre de 2007 bajo 
el radicado 3-2007-033929 dirigido a INVEMAR, señaló: "En este contexto, como 
se lee en el citado artículo 89 de estatuto orgánico del presupuesto y con 
anterioridad a la expedición del decreto 1957 de 2007, la constitución de reservas y 
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cuentas por pagar le corresponde a los órganos del presupuesto, de manera que 
para el caso planteado en su consulta, dado que es claro que los recursos 
administrados por INVEMAR forman parte del Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial, (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) le 
corresponde a este último realizar la mencionada constitución de reservas y cuentas 
por pagar."  En ese orden estas reservas presupuestales solo podrán refrendarse 
por este órgano de control cuando el sujeto de control  bajo examen sea el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
El Instituto de Investigaciones Marinas INVEMAR constituyó 11 Reservas 
Presupuestales en la vigencia 2024, por $109.339.576, las cuales fueron con 
recursos trasferidos por  el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para 
funcionamiento por valor de $82.985.364 y para inversión la suma de $26.354.211. 
 
En la revisión efectuada al proceso de constitución de las reservas presupuestales 
en la vigencia 2024, no se encontraron deficiencias. 
 
Las cuentas por pagar de la vigencia 2024, reportadas por el INVEMAR, consistió 
en la constitución de 92 cuentas por pagar por valor de $1.924.244.447, las cuales 
corresponden a funcionamiento un total de $1.098.842.865 y para inversión una 
cuantía de $825.401.581.  
  
En la revisión efectuada al proceso de constitución de cuentas por pagar en la 
vigencia 2024 no se reportaron deficiencias. 
 
Verificada la ejecución del rezago presupuestal de la vigencia 2023, ejecutada en el 
año 2024, se legalizaron 9 reservas por valor de $296.682.537, las cuales fueron 
con recursos trasferidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para 
funcionamiento un valor de $183.260.000 y para inversión la suma de $113.422.537. 
  

Las cuentas por pagar de la vigencia 2023, reportadas por el INVEMAR, consistió 
en la constitución de 108 cuentas por pagar por cuantía de$3.161.687.841, las 
cuales fueron con recursos trasferidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para funcionamiento un total de $1.970.071.253 representados en 34 
registros y a Gastos de Inversión un valor de $1.191.616.588, con 74 registros, en 
las cuales no se presentaron deficiencias.  
 
En lo que respecta al cierre presupuestal se encontró que el instituto en la vigencia 
2024 no aprobó vigencias expiradas.  
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Recepción de Adquisición de bienes y servicios - contratación 
 
Durante la vigencia 2024, el INVEMAR realizó 56 contratos de adquisición de bienes 
y servicios, por valor de $1.563.591.641, los cuales fueron revisados en su totalidad 
a través de la inspección documental, los certificados de disponibilidad presupuestal 
y los registros presupuestales, así como también el cumplimiento de su objeto 
contractual a través de la inspección de entradas y salidas de almacén y la 
existencia  física de los mismos, determinándose que los compromisos legalmente 
adquiridos se cumplieron y ejecutaron con la recepción de los bienes y servicios, 
igualmente se verificó que se pagaron de acuerdo con lo pactado en el contrato. 
 

Tabla No. 8 Relación de Contratos de Bienes y Servicios INVEMAR 2024 
(Cifras en pesos)  

MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

1 
Contratación 
Directa 

OC-
00002529 

             
9.497.739  

Adquisición de 
membranas para el 
sensor Pro-Oceanus 
Pco2 

17/04/2024 7/05/2024 Liquidado 

2 
Contratación 
Directa 

OC-
00002530 

             
6.118.700  

Adquisición de Materiales 
de Laboratorio 

6/05/2024 13/06/2024 Liquidado 

3 
Contratación 
Directa 

OC-
00002531 

             
6.295.100  

Adquisición de Materiales 
y Accesorios para 
Equipos Científicos 
Milestone 

9/05/2024 15/07/2024 Liquidado 

4 
Contratación 
Directa 

OC-
00002532 

           
17.055.514  

Adquisiciones 
consumibles de 
laboratorios 

9/05/2024 5/06/2024 Liquidado 

5 
Contratación 
Directa 

OC-
00002533 

             
3.727.324  

Adquisición de 
componentes electrónicos  

15/05/2024 15/07/2024 Liquidado 

6 
Contratación 
Directa 

OC-
00002534 

             
7.067.648  

Adquisición de elementos 
para limpieza de uso 
general 

22/05/2024 17/06/2024 Liquidado 

7 
Contratación 
Directa 

OC-
00002535 

           
35.000.000  

Adquisición de Equipo 
Científico 

5/06/2024 12/08/2024 Liquidado 

8 
Contratación 
Directa 

OC-
00002536 

             
2.577.980  

Adquisición de materiales 
electrónicos 

18/06/2024 12/08/2024 Liquidado 

9 
Contratación 
Directa 

OC-
00002537 

             
3.032.120  

Adquisición de una (1) 
Red de Fitoplancton para 
Monitoreo de Calidad 
Ambiental en Estresores 
Marino Costeros. 

24/06/2024 5/08/2024 Liquidado 

10 
Contratación 
Directa 

OC-
00002538 

             
1.309.000  

Adquisición de firmas 
digitales 

10/07/2024 22/07/2024 Liquidado 

11 
Contratación 
Directa 

OC-
00002539 

             
4.600.000  

Adquisición de Materiales 
y Accesorios para 
Equipos Científicos 
Shimadzu 

17/07/2024 20/09/2024 Liquidado 

12 
Contratación 
Directa 

OC-
00002540 

           
14.980.000  

Adquisición de Materiales 
de Laboratorio 

19/07/2024 16/09/2024 Liquidado 

13 
Contratación 
Directa 

OC-
00002541 

                
712.810  

Adquisición de silla para 
escritorio Ejecutiva 

23/07/2024 5/09/2024 Liquidado 

14 
Contratación 
Directa 

OC-
00002542 

             
5.955.767  

Adquisición de Equipo 
Científico 

25/07/2024 13/08/2024 Liquidado 

15 
Contratación 
Directa 

OC-
00002543 

           
12.257.000  

Adquisición de Equipo 
Científico 

22/08/2024 2/10/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

16 
Contratación 
Directa 

OC-
00002544 

           
11.758.688  

Adquisición de cámaras 
digitales requeridas para 
uso de la Coordinación 
GEZ-LABSIS 

28/08/2024 2/10/2024 Liquidado 

17 
Contratación 
Directa 

OC-
00002545 

           
25.881.786  

Adquisición de Equipo 
Científico 

28/08/2024 18/10/2024 Liquidado 

18 
Contratación 
Directa 

OC-
00002546 

                
944.827  

Adquisición de filtros de 
aire para compresor 

30/08/2024 20/09/2024 Liquidado 

19 
Contratación 
Directa 

OC-
00002547 

           
16.579.651  

Adquisición de Equipo 
Científico 

3/09/2024 19/12/2024 Liquidado 

20 
Contratación 
Directa 

OC-
00002549 

           
11.655.170  

Adquisición de Receptor 
Satelital requerida y 
solicitada para uso de la 
Coordinación GEZ - 
LABSIS 

4/09/2024 2/10/2024 Liquidado 

21 
Contratación 
Directa 

OC-
00002550 

           
11.393.996  

Suscripción de Software 
de monitoreo eventos en 
servidores (Loggly) y 
(PingDom) 

8/10/2024 21/11/2024 Liquidado 

22 
Contratación 
Directa 

OC-
00002551 

             
2.150.330  

Adquisición de Televisor 
requerido y solicitado para 
uso en el evento de la 
COP 16 que se llevará a 
cabo en la 
ciudad de Cali 

17/10/2024 7/11/2024 Liquidado 

23 
Contratación 
Directa 

OC-
00002552 

           
11.655.170  

Adquisición de Receptor 
Satelital requerida y 
solicitada para uso de la 
Coordinación GEZ - 
LABSIS 

24/10/2024 19/11/2024 Liquidado 

24 
Contratación 
Directa 

OC-
00002553 

                
824.431  

Suscripción a productos 
de la plataforma en línea 
GoToMeeting requeridos 
y solicitados para uso 
Institucional. 

25/10/2024 18/11/2024 Liquidado 

25 
Contratación 
Directa 

OC-
00002554 

                
862.366  

Suscripción a productos 
de la plataforma 
Atlassian. (Jira software y 
Confluence) 

29/10/2024 12/11/2024 Liquidado 

26 
Contratación 
Directa 

OC-
00002555 

           
38.972.500  

Adquisición de equipo de 
impresión 

29/10/2024 7/01/2025 Liquidado 

27 
Contratación 
Directa 

OC-
00002556 

           
13.090.000  

Adquisición de firmas 
digitales 

29/10/2024 14/11/2024 Liquidado 

28 
Contratación 
Directa 

OC-
00002557 

           
12.971.000  

Adquisición de redes 
cónicas para la 
recolección de plancton y 
muestreo de 
microplásticos, 
destinadas al 
monitoreo de calidad 
ambiental en estresores 
marino-costeros  

5/11/2024 17/12/2024 Liquidado 

29 
Contratación 
Directa 

OC-
00002558 

           
17.109.799  

Adquisición de cámara 
con sus accesorios 

16/11/2024 10/12/2024 Liquidado 

30 
Contratación 
Directa 

OC-
00002559 

             
1.689.800  

Adquisición de Equipo 
Científico 

21/11/2024 21/01/2025 Liquidado 

31 
Contratación 
Directa 

OC-
00002560 

           
21.004.738  

Adquisición de filtros de 
ventilación para el 
laboratorio de ADN 
ambiental 

25/11/2024 4/12/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

32 
Contratación 
Directa 

OC-
00000488 

             
5.930.000  

Acceso para dos (2) 
usuarios a plataforma 
tecnológica de 
información jurídica Legis 
Xperta One. 
ALCANCE: Esta 
adquisición incluye 
acceso al portal 
ambitojuridico.com. 

15/04/2024 18/04/2024 Liquidado 

33 
Contratación 
Directa 

OC-
00000489 

           
11.856.550  

Adquisición de 
Consumibles de 
impresora para stock de 
Almacén para uso 
Institucional 

9/08/2024 21/08/2024 Liquidado 

34 
Contratación 
Directa 

OSUM-005-
2024 

             
56.013.305  

Suministro de servicios de 
exámenes médicos 
ocupacionales (ingreso, 
periódico, post-
incapacidad, reintegro y 
retiro) y demás servicios 
asociados al proceso 
como pruebas 
toxicológicas, vacunación, 
entre otros que se 
requiera el personal que 
INVEMAR indique 

6/02/2024 31/01/2026 Vigente 

35 
Invitación 
Privada 

OSUM-006-
2024 

             
83.652.313  

Suministro periódico de 
materiales, componentes, 
repuestos y herramientas 
eléctricas requeridos para 
uso Institucional.  

8/02/2024 18/12/2024 Liquidado 

36 
Contratación 
Directa 

OSUM-008-
2024 

             
40.579.000  

Suministro periódico de 
servicios de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo de bombas de 
agua potable, de agua 
reutilizada y de agua 
helada del sistema de aire 
acondicionado central y 
mantenimiento del 
sistema de red contra 
incendios. ALCANCE: El 
servicio incluye:  
reparaciones, suministro 
de equipos, partes y 
repuestos 

15/02/2024 16/12/2024 Liquidado 

37 
Contratación 
Directa 

OSUM-010-
2024 

             
34.420.400  

Suministro de once (11) 
mantenimientos regulares 
(inspección, 
mantenimiento 
preventivo, reparaciones 
y mantenimiento 
correctivo), con suministro 
y/o instalación de 
repuestos y partes para 
dos (2) ascensores marca 
Schindler, modelo 
3300AP MRL 1000 Kg 
ubicados en el edificio 
principal de la Sede 
INVEMAR –Santa Marta 

19/02/2024 11/12/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

38 
Contratación 
Directa 

OSUM-011-
2024 

             
60.000.000  

Suministro periódico de 
materiales, herramientas 
y equipos de ferretería en 
general para 
trabajos de 
mantenimiento de 
infraestructura y 
adecuaciones para uso 
institucional 

28/02/2024 16/12/2024 Liquidado 

39 
Contratación 
Directa 

OSUM-013-
2024 

             
39.807.203  

Suministro periódico de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo para las 
embarcaciones menores 
y la motocicleta de 
INVEMAR. ALCANCE: El 
servicio 
incluye suministro de 
equipos, partes y 
repuestos según 
necesidad 

27/02/2024 19/12/2024 Liquidado 

40 
Contratación 
Directa 

OSUM-015-
2024 

             
42.941.245  

Suministro de servicios de 
mantenimiento preventivo 
y/o correctivo posventa de 
vehículos institucionales 
camionetas Nissan 
Frontier de placas LLM-
604, LLM-606, LLM-608, 
LLM-610, LLM-611, LLM-
612 camionetas Nissan 
Qashqai placas LLM-838 
y Nissan XTrail e-Power 
placas LLM-837. 
ALCANCE: El servicio 
incluye suministro de 
equipos, partes y 
accesorios según 
necesidad de acuerdo con 
lo indicado en el 
documento ANEXO 1 - 
PLAN DE 
MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS DE 
VEHÍCULOS 
INSTITUCIONALES 
NISSAN DEL INVEMAR - 
2024 

23/02/2024 19/12/2024 Liquidado 

41 
Invitación 
Privada 

SUM-017-
2024 

           
198.995.37

0  

Suministro periódico de 
servicios de 
mantenimiento de 
jardines, paisajismo, 
zonas comunes, 
fumigación, lavado de 
reservorios de agua y 
dispositivos 
hidrosanitarios, 
incluyendo suministro de 
plantas ornamentales, 
abono, resiembra, 
mantenimientos 
de riego, insumos o 

4/03/2024 16/12/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

repuestos cuando se 
requiera. 

42 
Contratación 
Directa 

OSUM-026-
2024 

             
19.859.121  

Servicio de mensajería 
expresa y/o especializada 
en sus diferentes 
modalidades urbana, 
regional, nacional e 
internacional. 

5/03/2024 31/01/2025 

En 
proceso 

de 
Liquidació

n 

43 
Invitación 
Privada 

SUM-033-
2024 

           
221.500.00

0  

Suministro periódico de 
servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a: 
(i) Equipos de aire 
acondicionado de 
respaldo tipo mini Split y 
centrales, (ii) Cuartos fríos 
y (iii) sistema de 
automatización de aire 
acondicionado central tipo 
Chiller. ALCANCE: El 
servicio incluye: (i) 
Suministro de equipos, 
partes y repuestos. 

1/04/2024 16/12/2024 Liquidado 

44 
Contratación 
Directa 

OSUM-034-
2024 

             
16.029.300  

Suministro periódico de 
servicios de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo de planta de 
tratamiento de agua 
potable y dispensadores 
de la sede principal de 
INVEMAR. ALCANCE: 
Incluye reparaciones, 
suministro de insumos, 
repuestos y análisis de 
laboratorio. 

20/03/2024 11/12/2024 Liquidado 

45 
Contratación 
Directa 

OSUM-035-
2024 

           
163.000.00

0  

Suministro periódico de 
servicios de combustibles, 
filtros, lubricantes, 
repuestos, lavado de 
vehículos, llantería, 
mantenimientos de los 
accesorios, 
equipamientos de 
vehículos, embarcaciones 
menores y remolques del 
INVEMAR. 

22/03/2024 6/02/2025 Liquidado 

46 
Contratación 
Directa 

OSUM-047-
2024 

             
19.772.426  

Servicio periódico de 
recolección, transporte y 
disposición final de 
residuos peligrosos 
generados en la Sede 
Principal de INVEMAR. 

17/04/2024 15/11/2025 Vigente 

47 
Contratación 
Directa 

OSUM-055-
2024 

             
49.239.987  

Suministro periódico cada 
cuatro (4) meses de las 
tarjetas de dotación para 
los trabajadores de 
INVEMAR 2024. 

6/05/2024 9/12/2024 Liquidado 

48 
Contratación 
Directa 

OSUM-064-
2024 

             
19.999.206  

Suministro de: (i) servicios 
de mantenimiento 
preventivo y correctivo a 
equipos de impresión y 

16/07/2024 18/12/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

escáneres propiedad de 
INVEMAR, en las sedes: 
Santa Marta y 
Buenaventura; y (ii) partes 
y repuestos. 

49 
Contratación 
Directa 

OCV-072-
2024 

 79.997.945  

Adquisición de una (1) 
centrifuga refrigerada con 
rotor, soportes y botellas 
requeridas, para uso del 
Laboratorio de 
Bioprospección Marina – 
LabBIM del INVEMAR. 
ALCANCE: El servicio 
incluye garantía por 2 
años.  

21/06/2024 18/10/2024 Liquidado 

50 
Contratación 
Directa 

OSUM-076-
2024 

             
43.851.500  

Suministro periódico de 
servicio de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo 
de Plantas Eléctricas y 
Subestación Eléctrica de 
la Sede Principal de 
INVEMAR.  

25/06/2024 25/11/2024 Liquidado 

51 
Contratación 
Directa 

OSUM-078-
2024 

              
9.976.960  

Suministro de servicios de 
mantenimiento, recarga y 
suministro de extintores 
de apoyo, accesorios, 
botiquines y 
señalizaciones 
preventivas de seguridad 
en las 3 sedes de 
INVEMAR.  

28/06/2024 2/12/2024 Liquidado 

52 
Contratación 
Directa 

OSUM-089-
2024 

             
22.991.600  

Suministro de servicios de 
Mantenimiento preventivo 
y/o correctivo de portones 
y esteras motorizadas, de 
la sede principal de 
INVEMAR, ubicada en la 
ciudad de Santa Marta.  

16/07/2024 16/12/2024 Liquidado 

53 
Contratación 
Directa 

OCI-112-
2024 

 USD 3.940  

Adquisición de repuestos 
y accesorios para el 
equipo ROV  
requeridos y solicitados 
para uso del programa 
BEM 

29/08/2024 2/09/2024 Liquidado 

54 
Contratación 
Directa 

OSUM-113-
2024 

             
32.620.200  

Suministro periódico de 
servicios de 
Mantenimiento preventivo 
y correctivo al tractor 
marca John Deere y 
remolques de las 
embarcaciones menores 
de propiedad del 
INVEMAR. ALCANCE: El 
servicio incluye 
suministros de equipos, 
partes y accesorios según 
necesidad. 

6/09/2024 20/12/2024 Liquidado 

55 
Contratación 
Directa 

OSUM-130-
2024 

             
23.575.000  

Suministro de servicio de 
transporte terrestre para 
personal estratégico y 

20/10/2024 1/11/2024 Liquidado 
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MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 

 VALOR  OBJETO FEHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN  

ESTADO 
ACTUAL 

científico del INVEMAR, 
en las ciudades de Cali y 
Palmira (Valle del Cauca) 
durante su participación 
en el evento internacional 
COP16.  

56 
Contratación 
Directa 

OSUM-177-
2024 

             
18.250.000  

Suministro de 350 
anchetas navideñas para 
la actividad cierre de año 
vigencia 2024 de 
INVEMAR.  

20/12/2024 20/12/2024 Liquidado 

TOTAL   1.563.591.6
41      

Fuente: Relación de Contratos Bienes y Servicios – Invemar                         Elaboró: Equipo Auditor  

 
En la Contratación antes relacionada se verificó la adecuada y oportuna recepción 
de bienes y servicios contratados y ejecutados por el INVEMAR, el cumplimiento 
de las condiciones pactadas y la correcta inversión de los recursos, se observó 
que los gastos de la contratación guardaran relación con el objetivo de los 
proyectos, así como la publicación oportuna en la plataforma de SECOP II. 
 
2.4 FENECIMIENTO SOBRE LA CUENTA FISCAL RENDIDA  
 
Con fundamento en la Opinión Sin Salvedades de los estados financieros y la 
Opinión razonable de la ejecución presupuestal, la Contraloría General de la 
República Fenece la cuenta rendida por el INVEMAR de la vigencia fiscal 2024 
 

 
2.5 INVERSIÓN EN LA RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS MARINOS Y 
COSTERAS DEGRADADOS. 
 
La evaluación de la inversión de recursos destinados a la restauración de 
ecosistemas marinos y costeros degradados, correspondiente a las actividades 
realizadas en el marco del proyecto de inversión Código BPIN: 202300000000039 
de 2023, denominado “Investigación para la generación y la democratización del 
conocimiento, orientado a generar justicia ambiental, resiliencia climática, desarrollo 
sostenible y ordenamiento de los territorios marinos y costeros de interés Nacional”, 
considerando que en este se encuentran las actividades y los resultados en los que 
se lleva a cabo el seguimiento de restauración. 
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Tabla No 9. Recursos ejecutados por actividad para Restauración vigencia 2024 
                                                                                                 (Cifras en pesos) 

Actividad Resultado Ejecutado 

1.1. Recolectar información 1.1.1. Los monitoreos de calidad ambiental 
marina realizados (REDCAM, CGSM (calidad 
de aguas, sedimentos y manglares), 
estresores marino-costeros, procesos de 
restauración de ecosistemas marinos y 
costeros 

78.514.242 

1.2. Realizar análisis de información 
recolectada 

1.2.4. La información de los monitoreos de 
procesos de restauración de ecosistemas 
marinos y costeros; y de procesos de 
prevención es analizada. 

 27 246 401 

1.3. Desarrollar la publicación de la 
investigación 

1.3.4. Se elabora el informe técnico procesos 
de restauración 

9.699.140 

1.4. Publicar el documento de 
investigación 

1.4.2. Se participa en al menos un evento 
científico nacional o internacional 

9.877.482 

3.2. Alimentar de forma estructurada 
el SIAM con la información espacial, 
alfanumérica e indicadores 
ambientales marinos generados 

3.2.2. El SIGMA actualizado con la 
información de restauración. 

17.037.343 

Total 142.374.608 

Fuente: INVEMAR                                                                                                             Elaboró: Equipo Auditor 

 
Se revisó el 100% de contratos los soportes documentales de 14 contratos, por 
$133.725.244, 6 salidas de campo por $8.649.764, dos convenios por 
$7.041.687.913, (Corpamag por $2.914.282.195 y con Min-ambiente por 
$4.127.405.718), Un Informe técnico final del proyecto, Informes de otras fuentes 
de financiación y de actividades de supervisión e interventoría de la inversión de 
recursos destinados a la restauración de ecosistemas marinos y costeros 
degradados. 
 
Las actividades correspondientes a la restauración de ecosistemas marinos y 
costeros degradados se encuentran ampliamente detalladas en el Informe Técnico 
Final. Los resultados del uso de los recursos auditados fueron: 
 
Actividad 1.1. Recolectar Información 
 
“Resultado: 1.1.1 Los monitoreos de calidad ambiental marina realizados 
(REDCAM, CGSM (calidad de aguas, sedimentos y manglares), estresores marino-
costeros, procesos de restauración de ecosistemas marinos y costeros.  
 
Para dar continuidad al monitoreo de manglares de la CGSM, se realizaron cuatro 
salidas de campo (marzo, julio, septiembre y noviembre), donde se registraron datos 
de la estructura vegetal, variables ambientales y de regeneración natural; además, 
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se realizó el monitoreo de las acciones de restauración de manglar implementadas 
en un polígono de 30ha en el sector del KM22 Canal Clarín Nuevo -VIPIS3. 
 
Actividad 1.2. Realizar análisis de información recolectada 
 
Durante el 2024, la Unidad de Laboratorios de Calidad Ambiental Marina – 
LABCAM, recibió resolución de acreditación 0391 del 06 de mayo de 2024, emitida 
por IDEAM; y realizó las actividades técnicas y administrativas para mantener la 
acreditación bajo la norma NTC ISO/IEC 17025. Como parte de las actividades 
técnicas, en el 2024 se participó en ensayos de aptitud en agua dulce y agua marina, 
sedimento continental y marino; se participó en ensayos de aptitud de agua potable 
PICCAP para evaluación de análisis fisicoquímicos y microbiológicos. 
Adicionalmente, se realizó la auditoría interna bajo los lineamientos de la norma ISO 
17025:2017, con personal interno y con un auditor líder externo  
 
1.2.4. La información de los monitoreos de procesos de restauración de 
ecosistemas marinos y costeros; y de procesos de prevención es analizada (CAM). 
Dentro de las actividades del proyecto Herencia Colombia:  
 
Fortalecimiento de la gestión integral en las áreas protegidas, apoyando el nuevo 
enfoque integrado colombiano de la gobernanza territorial en el paisaje sostenible, 
productivo y resiliente Caribe (Ciénaga Grande de Santa Marta- CGSM, se recopiló 
y analizó información secundaria, e información recolectada en monitoreos con 
expertos locales. Con esta información, se evaluó el estado de las acciones de 
restauración de manglar implementadas en el polígono de 30ha en el sector del 
KM22 Canal Clarín Nuevo -VIPIS, lo que permitirá generar recomendaciones para 
el manejo adaptativo de la restauración de esta área.  
 
Actividad 1.3. Desarrollar la publicación de la investigación. 
 
1.3.1. Se elabora el Diagnóstico nacional de calidad ambiental marina 
 
1.3.4. Se elabora el informe técnico procesos de restauración (CAM) 
  
En 2023, en el marco del Convenio Interadministrativo 924 de 2023 (Min ambiente 
– Invemar), se realizó el ajuste de los planes básicos de restauración de Providencia 
y Santa Catalina y CGSM, y se contemplaron acciones de restauración que fueron 
implementadas durante el primer semestre de 2024. 
 
Además, se elaboró el informe final de los modelos multicriterio (Caribe Insular, 
Caribe Continental y Pacífico) permitiendo la identificación y priorización de áreas 

 
3 VIPIS= Vía parque Isla de Salamanca- Ciénaga Grande de Santa Marta 
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para restauración, como resultado se generó el Mapa de áreas prioritarias para 
restauración de manglares en Colombia. Este mapa se convierte en un insumo 
importante para la elaboración del Plan Nacional de Restauración de Manglares y 
para la gestión de las CAR en el ordenamiento y zonificación de las áreas de 
manglar bajo su jurisdicción.  
 
Actividad 1.4. Publicar el documento de investigación 
 
Durante el 2024, con información de los proyectos de calidad ambiental marina, se 
publican 5 artículos científicos en revistas indexadas. 
 
En la misma vigencia, Investigadores del programa CAM participaron en 22 eventos, 
8 nacionales y 14 internacionales relacionados con los temas de Calidad Ambiental 
Marina. 
 
Actividad 3.2. Alimentar de forma estructurada el SIAM con la información espacial, 
alfanumérica e indicadores ambientales marinos generados. 
 
3.2.2. El SIGMA actualizado con la información de restauración (CAM)  
 
En el año 2024, validaron y cargaron 16.218 datos del monitoreo de estructura, 
regeneración y fisicoquímicos; los cuales están disponibles en 
https://geovisorsigma.invemar.org.co/. Los datos corresponden al monitoreo 
permanente de la CGSM y a datos suministrados por algunas CAR, para un total de 
62 estaciones, ubicadas en los departamentos de Cauca, Choco, Magdalena y 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Además, se creó un 
formulario para compilar los metadatos de proyectos de restauración de manglar 
que se ejecutan en el territorio colombiano”. 
 
Verificados los soportes documentales remitidos por el INVEMAR, así como los 
analizados en la plataforma SECOP II, de la totalidad de recursos invertidos en 
contratos, salidas de campo y adquisición de tiquetes, se pudo determinar que el 
Instituto ha dado cumplimiento a la normatividad vigente, así mismo, a las 
actividades de supervisión. Las inversiones realizadas obedecen a necesidades de 
la gestión propia del Instituto y dirigidas a la restauración de ecosistemas marinos y 
costeros, se observó una adecuada planeación contractual. La gestión documental 
cumple con Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”, y permite analizar la 
trazabilidad del uso del recurso.  
 
2.6. IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DISCAPACIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1618 DE 2013, LEY 2294 DE 2023, EN 
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CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL OGZ 0844 DE 
2023. 
 
Política pública de discapacidad. 
 
Acerca de la implementación de la política pública de discapacidad de conformidad 
con la Ley 1618 de 2013, Ley 2294 de 2023, en concordancia con la Resolución 
Organizacional OGZ 0844 de 2023, la entidad aportó el “MANUAL DE 
CONVIVENCIA INSTITUCIONAL versión 9 y el INFORME DE 
INFRAESTRUCTURA DE DISCAPACIDAD”. 
 
El “MANUAL DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL versión 9”, establece: 
 
“5.2 Directriz para la Igualdad, Diversidad e Inclusión: "INVEMAR se compromete a 
fomentar y preservar un entorno de trabajo diverso e inclusivo, donde cada persona 
sea valorada y respetada, sin distinción de origen, género, orientación sexual, 
discapacidad u otras características personales. Nos dedicamos a promover 
activamente la igualdad de oportunidades y a eliminar cualquier forma de 
discriminación, garantizando que todos nuestros colaboradores tengan las mismas 
posibilidades de contribuir y desarrollarse dentro de la organización. En 
cumplimiento de este compromiso, INVEMAR establece los siguientes 
procedimientos para asegurar que estos principios se lleven a cabo de manera 
efectiva:"  
 
• Vinculación de personal: El INVEMAR tiene definido su proceso de vinculación de 
personal, considerando procesos de selección y convocatoria en donde priman las 
necesidades institucionales y los requisitos y capacidades para satisfacerla, por ello 
el INVEMAR bajo la premisa de meritocracia, recibe, analiza y define al personal 
que trabaja en el INVEMAR, para ello Invemar dispone en su PR-TAL 1 
Procedimiento para selección y contratación de Invemar el alcance y los objetivos a 
alcanzar para lograr que el compromiso con la igualdad, diversidad e inclusión sean 
cumplidos dentro del marco de contratación de persona”. 
 
El “INFORME DE INFRAESTRUCTURA DISCAPACIDAD”, de febrero de 2025, 
señala que, “constituye una fase preliminar en el diseño del Plan Integral de 
Inclusión para Personas con Discapacidad en INVEMAR, asegurando que la 
institución avance hacia un entorno de trabajo más accesible, equitativo y alineado 
con la normatividad vigente”. 
 
Se pudo verificar que el INVEMAR ha avanzado en la adecuación de su 
infraestructura para facilitar la accesibilidad y movilidad de personas con 
discapacidad, asegurando que sus instalaciones cumplan con estándares de 
inclusión como se detalla a continuación: 
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• “Dentro de las oficinas y laboratorios, los pasillos de circulación están libres 
de obstáculos y cuentan con piso al mismo nivel, facilitando el 
desplazamiento seguro. 

 

• En el primer piso, tanto los pasillos peatonales exteriores como el interior de 
las edificaciones están a un mismo nivel, lo que elimina la necesidad de 
marcas con textura. 

 

• El edificio principal, de cinco pisos, cuenta con dos ascensores, los cuales 
garantizan el acceso a los diferentes niveles. Al salir del ascensor en cada 
piso, la superficie del piso se mantiene al mismo nivel. 

 

• Los ascensores están equipados con señalización táctil para el apoyo de 
personas con discapacidad visual, también tienen barandales incluidos en su 
interior. 

 

• En todos los bloques de edificaciones existen señales de alerta sonora para 
facilitar la ubicación y seguridad de los ocupantes. 

 

• En el baño para personas con discapacidad ubicado en el primer piso del 
edificio principal, en el bloque de auditorios y en el centro de documentación, 
se han instalado alarmas luminosas intermitentes que pueden ser activadas 
por el usuario en caso de necesidad. 

 

• Se cuenta con un total de seis baños adaptados para personas con 
discapacidad física: uno en cada piso del edificio principal y uno en el bloque 
de auditorios. 

 

• Existen dos parqueaderos exclusivos y debidamente señalizados para 
personas con discapacidad física. 

 

• Se han habilitado tres rampas señalizadas que permiten el acceso de 
personas con discapacidad física desde la vía interna y los parqueaderos 
hacia los pasillos de circulación peatonal que conducen a las diferentes 
edificaciones. 

 

• La superficie de los auditorios es completamente plana, con excepción de la 
tarima del auditorio principal, la cual cuenta con una rampa de acceso para 
facilitar el ingreso de personas con discapacidad física”. 

 
De otra parte, el INVEMAR, en el marco de apoyo a personal con discapacidad 
dentro de sus actividades, desarrolló el proyecto "Océano en Señas"; que es una 
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iniciativa desarrollada en el marco del Decenio de las Ciencias Oceánicas, con el 
objetivo de fomentar la inclusión y accesibilidad a los contenidos científicos para la 
comunidad sorda. A través de la creación de un nuevo vocabulario en lengua de 
señas, este proyecto busca facilitar la educación sobre el océano, permitiendo una 
mayor participación de las personas sordas en la conservación y estudio de los 
ecosistemas marinos.  
 
En colaboración con comunidades de sordos de Bogotá y Santa Marta, se han 
desarrollado 150 términos relacionados con el océano, promoviendo así una mayor 
integración de esta población en el ámbito científico y ambiental. Para garantizar su 
difusión, estos mensajes fueron compartidos a través de los canales internos de 
divulgación de INVEMAR, en las pantallas institucionales y en el canal oficial de 
YouTube. 
 
Inversión en infraestructura 
 
En cuanto a la inversión para implementar la política de discapacidad, además de 
cumplir con el ordenamiento legal, El INVEMAR fomenta el bienestar y la equidad 
dentro del Instituto, favoreciendo un ambiente de trabajo más diverso, productivo y 
alineado con principios de responsabilidad social e inclusión. 
 
El informe de Infraestructura contiene una serie de recomendaciones entre la que 
se destaca “Realizar evaluaciones periódicas del entorno de trabajo para asegurar 
su accesibilidad y funcionalidad: Programar revisiones regulares de las 
instalaciones para identificar y corregir obstáculos físicos o tecnológicos que 
dificulten la movilidad o el acceso a herramientas de trabajo”. 
 
De acuerdo con los lineamientos del PNVCF 2025, se solicitó a la entidad el 
diligenciamiento de los formatos establecidos, a partir de los cuales se puedo 
determinar que: 
 
La entidad cuenta con tres componentes para la implementación de la política 
institucional de discapacidad: Compromiso con la diversidad e inclusión, No 
discriminación y Promoción de la igualdad de oportunidades. 
 
Los recursos públicos destinados al cumplimiento de la política institucional de 
discapacidad, ascienden a $400.000.000, para el 2024, destinados al 
Mantenimiento de instalaciones, el presupuesto para 2025 es de $92.700.000.  
 
La empleabilidad mínima de personas con discapacidad según el Decreto 2011 de 
2016, corresponde al 3%. 
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Se verificó que la infraestructura institucional ha sido diseñada y adaptada con un 
enfoque integral para garantizar la accesibilidad de todas las personas, incluyendo 
aquellas con discapacidad física y visual. A su vez, que se han implementado 
diversas medidas orientadas a la eliminación de barreras arquitectónicas y a la 
creación de un entorno inclusivo, promoviendo la equidad y la participación de todos 
los usuarios en las actividades institucionales. Entre estas medidas se incluyen la 
adecuación de espacios como oficinas, laboratorios, auditorios y zonas de 
circulación, asegurando la movilidad segura y autónoma de las personas con 
discapacidad.  
 
El INVEMAR cuenta con elementos de señalización, tecnología asistiva y mobiliario 
ergonómico que facilitan la interacción y el acceso a la información, e 
implementando procesos de mejora continua, para atender las necesidades 
emergentes y las recomendaciones de expertos en accesibilidad. 
 
Dentro de las directrices generales del INVEMAR en el tema de Inclusión Laboral, 
incluye en los procesos de selección las condiciones de discapacidad.   
 
Se analizó y verificó que el INVEMAR, cumple con lo establecido en las normas 
mediante la implementación de la política pública de discapacidad de conformidad 
con la Ley 1618 de 2013, Ley 2294 de 2023, en concordancia con la Resolución 
Organizacional OGZ 0844 de 2023, como se evidencia en los soportes 
documentales aportados por la entidad y se verificó en campo. 
 
Política de Equidad de Género 
 
El Instituto adoptó la política institucional de equidad de género a través de la 
implementación del “Manual de Convivencia Institucional MN-DGI-1”, el cual 
contiene los siguientes componentes: Compromiso con la diversidad e inclusión, e 
Igualdad de oportunidades. Tiene definidos procedimientos para garantizar estos 
principios, el proceso de vinculación está basado en la meritocracia y el Marco 
normativo establecido en el procedimiento de Talento Humano (PR-TAL 1).  
 
Cumple las metas en concordancia con el Plan de Desarrollo y del CONPES en 
materia de política pública de equidad de género, a través de la creación de la “Guía 
para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de 
violencia contra la mujer y personas de los sectores sociales LGTBIQ+”. 
 
Referente a la implementación de la política de género, a través del diligenciamiento 
del formato establecido por la CGR en cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el PNVCF 2025, se pudo determinar que: 
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De 304 personas que laboran en Invemar, 146 son mujeres es decir el 48%. En la 
vigencia 2024 no se destinaron recursos públicos específicos al cumplimiento de la 
política de equidad de género.  
 
No hay un número de personas establecido con identidades de género diversas 
entre quienes laboran en la entidad, por cuanto el instituto no solicita esta 
información al personal vinculado. 
 
El Invemar cuenta con el “Procedimiento para selección y contratación PR-TAL 1”, 
en el que establece criterios basados en la meritocracia en garantía de que todas 
las personas tengan igualdad de oportunidades al acceso y desarrollo profesional 
dentro del Instituto.    
 
Además, la “GI-TAL-11 Guía para la prevención, atención y medidas de protección 
de todas las formas de violencia contra la mujer y personas de los sectores sociales 
LGTBIQ+”; es un instrumento que refuerza la política de cero tolerancia frente a la 
violencia y la discriminación. Esta guía proporciona lineamientos para la prevención 
y atención de casos, así como medidas de protección para garantizar un ambiente 
seguro y respetuoso para todos los colaboradores.   
 
Por otro lado, el “MN-DGI-1 Manual de Convivencia Institucional “y la “Directriz de 
Igualdad, Diversidad e Inclusión”, establecen las bases normativas para la 
promoción de un ambiente laboral armonioso, en el que se respeten los derechos 
de todas las personas, sin distinción de género, orientación sexual, discapacidad u 
otras características personales. Este manual define los valores de convivencia 
dentro del Instituto y establece mecanismos para prevenir y gestionar posibles 
conflictos en materia de discriminación o violencia. 
 
Se analizó y verificó que el INVEMAR, cumple con lo establecido en las normas 
mediante la implementación de la política pública de equidad de género de 
conformidad con la Ley 74 de 1998, en concordancia con la Resolución 
Organizacional OGZ 0845 de 2023, como se evidencia en los soportes 
documentales aportados por la entidad. 
 
2.7 GLOSAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
En relación con la verificación de las acciones y aclaraciones planteadas por el 
INVEMAR para subsanar las observaciones determinadas por la Comisión Legal de 
Cuentas de la Cámara de Representantes de la vigencia 2023, relacionadas con la 
información presupuestal, contable, administrativa, el estado del control interno 
contable, el dictamen de los revisores fiscales y el cumplimiento de los planes de 
mejoramiento, Se verificó en el seguimiento al plan de mejoramiento suscrito por 
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INVEMAR para las observaciones de orden contable y presupuestal, que estas 
fueron ciertas y las acciones implementadas se enfocaron a subsanar lo detectado. 
 
Respecto de la observación sobre sistema de control interno contable, se observó 
que las acciones de mejora implementadas atendieron directamente la situación 
detectada. 
 
2.8 CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS CON ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO – ESAL. 
 
En la vigencia 2024 el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito 
Vives de Andréis" INVEMAR desarrolló 3 contratos de prestación de servicios con 
Entidades sin Ánimo de Lucro ESAL teniendo como fuente de financiación recursos 
públicos por $120.876.000 los cuales se encuentran liquidados, se estudiaron al 
100% y se relacionan a continuación: 
 

Tabla No.10 Contratos ESAL 
(Cifras en pesos) 

N° 

No. ORDEN 
DE 
PRESTACIÓN 
DE 
SERVICIOS 

CLASE DE 
CONTRATO 

CONTRATISTA OBJETO VALOR 

1 OS-193-2023 Contratación 
directa 

Universidad de 
Cartagena 

Servicio de laboratorio: Análisis 
fisicoquímico de especiaciones 
(parámetros) de mercurio en seis (6) 
muestras acuosas de dos (2) 
muestras biomasa.  

98.876.000 

 
2 MC-093-2024 Contratación 

directa 
Universidad de 
Antioquia 

Servicio de cromatografía liquida 
coplada a espectrometría de masas 
(LC-MS) en modo positivo y/o 
negativo, para el análisis cualitativo 
de compuestos provenientes de 
extractos microbianos en 9 muestras, 
de conformidad con la cotización de 
referencia UHPLC-MASAS remitida 
por el CONTRATISTA de fecha 09 de 
octubre de 2024 

4.000.000 

 

3 OS-140-2024 Contratación 
directa 

Pontificia 
Universidad 
Javeriana 

Servicio profesional para realizar 
capacitación en formulación y gestión 
de proyectos, abordando desde la 
identificación de necesidades hasta 
la ejecución y evaluación de 
proyectos; para personal científico 
del Instituto de Investigaciones 
Marinas y Costeras “José Benito 
Vives de Andréis”- INVEMAR 

18.000.000 

 

Total   120.876.000  

Fuente: Relación de Contratos INVEMAR                                                                            Elaboró: Equipo Auditor 
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Se verificó en los expedientes contractuales, la necesidad de realizar dicha 
contratación por asociación con las tres (3) universidades, debido a que estas 
cuentan con la idoneidad y experiencia para la prestación de los servicios requeridos 
por el Instituto, en donde se pudo establecer que: 
 
El INVEMAR, contrato los servicios con las ESAL (Universidad de Cartagena, 
Universidad de Antioquía, Pontificia Universidad Javeriana), en atención al objeto a 
contratar y al valor del presupuesto acorde con lo dispuesto en el “Numeral 6.3 
“Selección por Contratación Directa. “Adquisición de bienes (no equipos) 
suministros servicios y obras – Hasta 50 SMLV” establecidos en la “Guía para la 
Gestión Contractual V10” del INVEMAR, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto 092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo 
del artículo 355 de la Constitución Política”, es decir, que los objetos contractuales  
corresponden a actividades de proyectos de investigación, en los cuales el Invemar 
no cuenta con los equipos y personal técnico capacitado para desarrollar las 
actividades de : 

 
- Análisis fisicoquímico de especiaciones (parámetros) de mercurio en seis (6) 
muestras acuosas de dos (2) muestras biomasa. 
- Servicio de cromatografía liquida coplada a espectrometría de masas (LC-MS) en 

modo positivo y/o negativo, para el análisis cualitativo de compuestos provenientes 
de extractos microbianos en 9 muestras. 
 
-Capacitación en formulación y gestión de proyectos, abordando desde la 
identificación de necesidades hasta la ejecución y evaluación de proyectos; para 
personal científico del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito 
Vives de Andréis”- INVEMAR. 
 
La selección de los contratistas la realizaron teniendo en cuenta tres oferentes, de 
acuerdo con el valor estimado y las cotizaciones de referencia solicitadas, eligiendo 
al oferente que se acercara al valor promedio estimado para la contratación y, 
además, que el servicio no incluyera el IVA (Artículo 92 de la ley 30 de 1992), debido 
a que está exento de este. 
 
En contraprestación del valor cancelado el INVEMAR, recibió de cada ESAL los 
siguientes Productos: 
 
Orden de Prestación de Servicios No. OS-193-2023.Contratista: Universidad de 
Cartagena 
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 ▪ Informe con la metodología y resultados del análisis fisicoquímico de parámetros 
(especiaciones) de mercurio de seis (6) muestras acuosas y dos (2) muestras de 
biomasa.  
 
Orden de Prestación de Servicios No. MC-093-2024. Contratista: Universidad de 
Antioquia 
 
 ▪ Un archivo en formato zip con 9 carpetas de los experimentos de las muestras 
solicitadas. 
 ▪ Documento PDF del cromatograma y perfil de masas de cada muestra. 
 ▪ Documento PDF con la metodología empleada y los parámetros establecidos en 
el equipo para las muestras.  
 
Orden de Prestación de Servicios No. OS-140-2024 Contratista: Pontificia 
Universidad Javeriana 

 
1- Reporte con los contenidos desarrollados en el módulo 1 y el control de 
asistencia.  
2- Reporte con los contenidos desarrollados en el módulo 2 y el control de 
asistencia. 
- Certificados a cada uno de los participantes que cumplieron con el 80% de las 
sesiones. 
 
También se revisó el estado de los contratos en el aplicativo SECOP II, información 
que fue cruzada con la que reposaba en el expediente físico de cada uno de las tres 
(3) ordenes de servicios, comprobando que cumplen con todos los requisitos de 
legalidad y se encuentran debidamente soportados tanto en el cargue de la 
información en el SECOP II, como en las carpetas en donde reposan los 
documentos que soportan cada una de las etapas contractuales. 
 
2.9 CONCEPTO DE CONTROL INTERNO FINANCIERO 
 
Se evaluaron cinco (5) componentes de la matriz de Control Interno financiero: 
Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, Actividades de Control, Actividades de 
Monitoreo e Información y Comunicación.  
 
En la aplicación de los procedimientos en cada uno de los componentes de dicha 
matriz, se tuvo en cuenta el quehacer institucional en las diferentes áreas arrojando 
como resultado una calificación de 1,0 teniendo en cuenta que los procesos se 
realizan conforme a las políticas del INVEMAR y el PGCP, observando estrategias 
de control y monitoreo en los mismos, determinándose que la calificación final del 
control interno fiscal contable es EFICIENTE.  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

Página |  41 de 95  

 
2.10. ATENCIÓN DE DENUNCIAS E INSUMOS 
 
En el período auditado no se recepcionaron denuncias, derechos de petición en 
contra del INVEMAR. 
 
Dentro de los insumos remitidos por la supervisora del nivel central, el INVEMAR no 
tiene compromisos respecto a los mismos.  
 
 
2.11. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
De acuerdo con la información registrada en el SIRECI, con corte al 31 de diciembre 
de 2024, El Plan de mejoramiento suscrito por el Instituto de Investigaciones 
Marinas y Costeras "José Benito Vives de Andréis" INVEMAR contempló cinco (5) 
acciones de mejora para los siguientes cinco (5) hallazgos: 
 
HALLAZGO 1: Constitución de asignación de flujo de caja 
 
Descripción del hallazgo: Al cierre de la vigencia 2022 se constituyó Cuenta por 
Pagar con Asignaciones de Flujo de Caja - AFC (CDP), que fueron elaborados cinco 
días después de la fecha que aparece en la factura de compra. 
 
Causa del hallazgo: esta situación refleja falta de control y seguimiento en la 
constitución de las Cuentas por pagar. 
 
Acción de mejora: implementar ordenes de suministro para la adquisición de los 
bonos de la dotación de Ley, de acuerdo con el numeral 13,2 de la Guía GI-GCO-
1, que establece su inicio con la identificación de la necesidad y finaliza con la 
elaboración del soporte presupuestal, previo a la minuta contractual y ejecución del 
mismo. 
 
Comentario del equipo auditor: Se evidencia el cumplimiento a la actividad 
planteada, toda vez que en la prueba realizada (contrato suscrito No. OSUM - 109 
- 2023), cuyo objeto es la dotación de ley bajo la modalidad de ordenes de 
suministro, se evidenció que los documentos que soportan los AFC y los FCE fueron 
elaborados dentro de las fechas del acuerdo contractual, el cual aplicó para todos 
los contratos de la entidad y por tanto, la actividad se considera efectiva. 
 
HALLAZGO 2: Flujo de caja ejecutado. 
 
Descripción del hallazgo: Al practicar la revisión a las Reservas Presupuestales y 
Cuentas por Pagar constituidas para las vigencias 2021 y 2022, se observó como 
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una práctica rutinaria el hecho de que se constituyeran varios Flujo de Caja 
Ejecutados (RP) y se afectaran valores parciales de los mismos e igualmente 
algunos no se utilizaron. 
 
Causa del hallazgo: Estas situaciones se presentan por debilidades de control que 
no permiten advertir oportunamente los hechos y por falta de mecanismos de 
seguimiento y monitoreo. 
 
Acción de mejora: implementar acuerdos marcos para las adquisiones de bienes. 
 
Comentario del equipo auditor: revisada la información recibida por parte del 
instituto se observa el cumplimiento en la estructuración de acuerdos marco con el 
fin de tener mayor trazabilidad y seguimiento a la adquisición de bienes ajustados 
al Plan anual de adquisiciones. 
 
HALLAZGO 3: Valores reportados en la ejecución presupuestal, las cuentas por 
pagar y reservas presupuestales constituidas. 
 
Descripción del hallazgo: Al realizar las operaciones para determinar las Cuentas 
por pagar y Reservas Presupuestales de la vigencia auditada, los valores que 
arrojan las columnas correspondientes a las mismas, no coinciden con el valor de 
las cuentas reportadas por el INVEMAR. 
 
Causa del hallazgo: Estas situaciones se presentan por debilidades de control que 
no permiten advertir oportunamente los hechos y por falta de mecanismos de 
seguimiento y monitoreo, a la ejecución presupuestal. 
 
Acción de mejora: Fortalecer el mecanismo de seguimiento y monitoreo a la 
ejecución presupuestal 
 
Comentario del equipo auditor: Revisada la información suministrada por el instituto 
se evidencia que se cumplió con la actividad programada la cual consistía en 
Implementar un formato para la relación de cuentas por pagar y reservas 
presupuestales de Funcionamiento, discriminando los rubros de gastos de personal 
y gastos generales en cada caso, este fue implementado en el aplicativo Kawak. 
 
HALLAZGO 4: Disponibilidad presupuestal para gastos de funcionamiento. 
 
Descripción del hallazgo: Mediante correo electrónico del 13 de abril de 2023 
INVEMAR, comunicó el valor de los Flujos de Caja Ejecutados – FCE – (Registros 
Presupuestales) de funcionamiento de la vigencia 2022 por $9.628.098.671, valor 
superior a lo asignado por la Nación para gastos de funcionamiento $9.593.055.029 
presentándose una diferencia $35.043.643 que corresponden a compromisos 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

Página |  43 de 95  

adquiridos por encima de la asignación presupuestal. En la respuesta de la entidad, 
se aclara las razones por las que fue mayor el registro de los FCE que lo 
efectivamente ejecutado, sin embargo, la información presentada por la entidad al 
momento de la solicitud de información no correspondía con la realidad, por lo que 
se consideró la situación como hallazgo. 
 
Causa del hallazgo: debilidades de los mecanismos de control interno, relacionadas 
con el cumplimiento de los procedimientos internos establecidos por la Entidad para 
la operación de los registros presupuestales y que son de obligatorio cumplimiento 
para sus funcionarios. En consecuencia, los órganos deberán llevar un registro de 
éstos que permita determinar los saldos de apropiación disponible para expedir. 
 
Acción de mejora: implementar que cuando al Invemar le sea requerida por 
cualquier entidad o ente de control información sobre registros presupuestales de 
los gastos de Funcionamiento, se adicione por cada registro, la información histórica 
y las modificaciones que hayan tenido cada uno 
 
Comentario del equipo auditor: Analizada la información reportada por el instituto, 
se constata que la acción correctiva es efectiva, al verificar los registros 
presupuestales con el detalle histórico y sus modificaciones y revisados en la 
ejecución del presupuesto de la vigencia 2024. 
 
HALLAZGO 5: Gestión energética. 
 
Descripción del hallazgo: El INVEMAR no estableció objetivos de ahorro de energía 
como lo establece el artículo 292 de la ley 1955, en el cual tales objetivos deberán 
implicar para el primer año un ahorro en el consumo de energía de mínimo 15% 
respecto del consumo del año anterior y a partir del segundo año con metas 
escalonadas definidas a partir de la auditoría y a ser alcanzadas a más tardar en el 
año 2022. 
 
Causa del hallazgo: esta situación refleja falta de control y seguimiento en la Gestión 
del consumo de energía. 
 
Acción de mejora: realizar una auditoría energética bajo lo establecido en el artículo 
237 de la Ley 2294 de 2023 
 
Comentario del equipo auditor: El instituto cumplió con la actividad programada, al 
aportar como soporte el formato de informe de auditoría energética, donde se realiza 
el control en las variaciones del consumo de energía. 
 
Con base en la revisión realizada anteriormente, se evidenció que el plan de 
mejoramiento fue presentado dentro de los términos establecidos, que a las cinco 
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actividades y acciones planteadas le dieron cumplimiento, el hallazgo 5: Gestión 
energética, no aplicaba para la auditoría al no hacer parte de los objetivos 
establecidos, sin embargo, se le hizo seguimiento. En la siguiente tabla se muestra 
la matriz de calificación de la efectividad del Plan de Mejoramiento. 
 

Tabla No. 12 Matriz de Efectividad de Plan de Mejoramiento 
EN FASE DE PLANEACION  EN FASE DE EJECUCION 

Codificación en 
el Plan de 

Mejoramiento 
de la Entidad 

Hallazgo 

Vigencia a la 
que 

corresponde 
el hallazgo 

Fecha 
máxima de 

ejecución de 
la acción de 

mejora 
(día/mes/año) 

¿Hallazgo 
para 

validación? 

El 
hallazgo 
persiste 

en la 
vigencia 
actual 

auditada 
(SI/NO)?  

Observaciones o 
comentarios del 
Equipo Auditor 

1 
  Constitución de 
asignación flujo 
de caja. 

vigencia 2022 31/12/2023 SI NO 

el instituto adjunto el 
acuerdo contractual 
para la nueva dotación 
de ley bajo la modalidad 
de ordenes de 
suministro "NUMERO 
DE OSUM - 109 - 2023" 

2 
 Flujo de caja 
ejecutado. 

vigencia 2022 31/12/2023 SI NO 

Durante la revisión se 
observó que el instituto 
si Implemento acuerdos 
marcos para las 
adquisiones de bienes. 

  
 
 
 
 
 
 3 

Valores 
reportados en la 
ejecución 
presupuestal, las 
cuentas por pagar 
y reservas 
presupuestales 
constituidas. 

vigencia 2022 31/12/2023 SI NO 

Se cumplió con la 
actividad programada 
de implementar el 
formato para la relación 
de cuentas por pagar y 
reservas 
presupuestales, 
Formato implementado 
en kawak. 

4 

Disponibilidad 
presupuestal para 
gastos de 
funcionamiento. 

vigencia 2022 31/12/2023 SI NO 

Según la información 
reportada por el 
instituto, demuestra una 
acción correctiva 
eficiente, nos anexan 
los registros 
presupuestales con el 
detalle histórico y sus 
modificaciones. 

5 
 Gestión 
energética. 

vigencia 2022 31/12/2023 SI 
NO 

APLICA 

El ente auditado 
cumplió con la actividad 
programada, se adjuntó 
el formato de informe de 
auditoría energética 
donde se realiza el 
control en las 
variaciones del 
consumo de energía. 

EFECTIVIDAD: EFECTIVO 

Fuente: Seguimiento Plan de Mejoramiento                                                Elaboró. Equipo Auditor 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

Página |  45 de 95  

Por lo expuesto anteriormente, se concluye que el Plan de mejoramiento suscrito 
por el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives de 
Andréis" INVEMAR, es EFECTIVO. 
 
 

3 RESUMEN DE HALLAZGOS  
 
Como resultado de la auditoría, la Contraloría General de la República no se 
constituyeron hallazgos,  
 
Bogotá, D. C, 27 de junio de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADA AMÉRICA MILLARES ESCAMILLA 
Contralora Delegada para el Medio Ambiente 
Contraloría General de la República  
 
 
 
 
 
 
Aprobó: Comité de Evaluación Sectorial No.020 del 22 de mayo de 2025 
 

Revisó: Héctor Jairo Osorio, Director de Vigilancia Fiscal CDMA   
             Gladys Estela Romero Perez — Supervisora Nivel Central 
             Carlos Mario Arango Monroy Supervisor Gerencia Departamental 
Elaboró: Equipo Auditor 
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ANEXO No. 2 NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
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